
  

Ambato, 19 de junio del 2.000. 

  

Señora 

MARIA ELENA LALAMA ROBALINO 

Ciudad. 

De mi consideración: 

Me es grato comunicarle, que en el contrato constitutivo de CANTABRIA 

VIAJES Y TURISMO CANTABRIATUR COMPAÑÍA LIMITADA, — los 
socios, de común acuerdo, resolvieron  designarle GERENTE 

GENERAL de la compañía, por el período estatutario de tres años. En tail 
virtud, a más de las facultades señaladas en la Ley y el Estatuto, le 

corresponde ejercer la representación legal, judicial y extrajudicial de la 

compañia, . 

La compañía CANTABRIA VIAJES Y TURISMO CANTABRIATUR 

COMPAÑÍA LIMITADA, se constituyó mediante escritura pública 
otorgada ante la Notaria Primera del Cantón Ambato el 25 de mayo del 
año 2000, inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Ambato, bajo el 

número DOSCIENTOS QUINCE (215) el 15 de junio del año 2.000. 

     Antonio José Veia Se 

PRESIDENTE 

Yo, MARIA ELENA LALAMA ROBALINO, de nacionalidad ecuatoriana, 

acepto el nombramiento de Gerente General de la compañía 

CANTABRIA VIAJES Y TURISMO CANTABRIATUR — CIA. LTDA. 
Ambato, 19 de junio del 2.000. 

AA Hire 

María Elena Lalama Robalino 

GERENTE GENERAL 

c.c. 1/0118916-7 
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